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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ; 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte i 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cion’de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 'reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION!

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoioues y anuncios se 
servirán previo pago.

PAUTE OFICIAL

FRESIDEKGIA DELWmE MI«ISTR0S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugeniaj y SS, AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.*^ María 
Cíistina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 16 de Junio de 1913.)

Nüm. 1.832. 

íeliierno citil de la provincio.
Secretaría.—Negociado 4."

ClROüLAB NÚM. 98.
Declarados prófugos por la Co- 

misioa Mixta de Reolutaiuianto, 
en sesión del día 11 del-actual, los 
mozos Gonzalo San José .Esteban, 
núm. 14, Gonzalo Pardo Otero, 
núm. 76, Alejandro Sinova Rico, 
núm. 355, Pedro Alvarez Gaton, 
número 438, Ayuntamiento de 
esta Capital, todos del reem
plazo de 1910; he dispuesto publi- 
earlo en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 52 de las Instrucciones 
provisionales paralaaplioacion de 
la ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan haeerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 14de Juníode 1913 
Eí Gobernador, 

^wmel ^ny j fhj.

IDMINISM CENTRO
mm DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECÍLETO.

De los expedientes instruídcs 
en el Ministerio dé la Goberna
ción y de Fromento, relativos al 
conflicto surgido entra ambos De
partamentos con motivo delà re
clamación formulada por el con
cesionario de la red telefónica de 
Sevilla acerca del establecimien
to do teléfonos dentro de la zona 
señalada á su red, resulta:

Que por Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 21 de 
Agosto de 1909 se dispuso que la 
Compañía de los ferrocariles de 
Madrid á Zaragoza y à Alicante 
venía obligada á darse de alta co
mo abonado de la red urbana de 
teléfonos de Sevilla por 10 esta
ciones y aparatos supletorios que 
tiene establecidos dentro de la 
zona de la urbana sin la autori
zación competente ó á desmontar 
las indicadas líneas:

Que cootra esta Real orden, la 
Compañía-mencionada de ferro
carriles interpuso recurso con
tencioso administrativo, que for
malizó el 14 de Junio de 1910 y 
no consta que haya sido resuelto:

Que en instancia de 7 de Mar
zo de 1911, D. Antonio de Giles, 
como mandatario de Ü. Fernando 
Banidir, concesionario de la red 
urbana telefónica de Sevilla, re
clamó del Jefe del Centro de Te

légrafos do aquella capital que 
por los dependientes á sus órde
nes se procediera desde luego à 
desmontar las líneas' y estaciones 
telefónicas debidamente instala
das por la referida Compañía, 
aduciendo que se trataba de dar 
cumplimiento á una resolución 
que pone término á la vía guber
nativa, y aunque impúgnada en 
la contenciosa administrativa, su 
ejecución no había sido suspen
dida:

Que tramitada la anterior re
clamación, la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, con fe
cha 4 de Abril de 1911, acordó 
que se practicara à la Compañía 
de ferrocarriles citada uña liqui
dación del canon que debía satis
facer y su resultado se comuni
cara al Jefe de la estación ferro
viaria de Sevilla para que en el 
término de quince días ingresara 
su importe en la Tesorería de Ha
cienda, llegando al apremio en 
faso necesario, y que indepen
dientemente de esto, y en cum
plimiento de la Real orden de 21 
de Agosto de 1909, se acreditara 
en L" de Mayo inmediato que la 
Compañía estaba dadaMe alta co
mo abonado ó tenía desmontadas 
las lineas telefónicas, y que si el 
día 2 de dicho mes no hubiera 
cumplido uno de las dos extre
mos, se procediera según precep
túa el artículo 138 del Reglamen
to de Telégrafos:

Que contra este acuerdo acu
dió en alzada la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, so-

ci tando su revocación ó que se 
dejara en suspenso hasta que se 
resolviera el conflicto de atribu
ciones suscitado entre los’ Minis
terios de Gobernación y ITomento 
con motivo de la Real orden dic
tada por el último en 30 de Oc
tubre de 1906 en un caso análogo 
de comunicaciones teléfonicas de 
la estación de Córdoba, por la 
cual se declaraba, de conformi
dad con el dictamen de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado, lo contrario de lo resuel
to por ese Ministerio en la do 21 
de Agosto de 1909, de que queda 
hecha indicación, ó hasta que se 
fallara el pleito contencioso ad
ministrativo contra esta última 
Real orden interpuesto.

Que por Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de 
Junio de 1911, dictada de confoi- 
midad con lo informado por la 
Comisión permeoente del Conse
jo de Estado, se dispuso que se 
participara al Ministerio de Fo
mento la Real orden de 21 de 
Agosto de 1909, base del acuerdo 
de la Dirección de Correos de 4 
de Abril, para que dicho Depar
tamento ministerial manifestara 
su asentimiento á lo en ella re- 
ruelto, ó, en otro caso, expresara* 
y razonara su disentimiento y re
solver en su consecuencia.

Q«ie cumpliendo lo dispuesto 
en la anterior Real orden, el Mi
nisterio de Fomento contestó en 
otra del 21 del mes siguiente, 
afirmando que al mismo le corres
pondía otorgar las concesiones dç
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autorización para instalar los hi
los telefónicos necearios para el 
mejor servicio público que todo 
ferrocarril debe prestar, faculta! 
que le está conferida por el ar
tículo 60 de la ley de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 
1877, por lo cual la reclamación 
del concesionario deJa red tele
fónica de Sevilla podría conside
rarse motivada si se refiriese á 
otra Empresa ó Sociedad; pero 
deja de estario al Iratarse de una 
Compañía de ferrocarril de inte
rés general á la que puede el Mi
nisterio de Fomento otorgar todos 
los privilegios que determina el 
apartado 2.” del arí. 8/ de la ley 
general de Obras Públicas de 13 
de Abril de 1877, preceptos que 
no pueden haber sido derogados 
por un Reglamento como el de 
Teléfonos, qne no tiene su ori
gen en Ley alguna.

Que despues de haber informa
do el Negociado y la Asesoría de 
la Dirección de Oarreos, y de 
proponer ésta que procedía man
tener la competencia de dicho 
C nti'O directivo para regular el 
funcionamiento del servicio te
lefónico de las Empresass de fe- 
irocarriles é insistir en que se 
desestimara la instancia de la 
Cumpañía de los de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, se remitió el 
expediente de nuevo á informe de 
la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, la cual lo 
emitió en el sentido dt^ que con 
suspension de toda actuación de
bían ser remitidos to los los ante
cedentes á esta Presidencia, dan
do por planteado con la contesta
ción del Ministerio de Fomento 
el eonfiicto de atribucioues entra 
ambos Departamentos ministeria
les respecto de la cuestión re
suelta por la repetida Real orden 
de 21 da Agosto de 1909, parti
cipando esto acuerdo al Ministe
rio de Fomento para que á su vez 
pudiera remitir tambien los que 
por su parle estimara oportunos 
al efecto indicado.

Que durante la tramitación re 
señada se unió al expedienta otra 
instancia del reprasentauta del 
concésiouario de la red telefónica 
de Sevilla, ampliando las ante
riores alegaciones encaminadas 
à reclamar la inmediata ejecu
ción de la repetida Real orden de 
21 de Agosto de 1909, que en su 
opinion sólo puede ser suspen
dida en la forma y condiciones 
que determina la Ley de 22 de 
Junio de 1894, sin que haya ma
nera de demorarlo, dice, sin in
fringir las reglas de procedimien

to administrative, que obligan á 
hacerlo dentro del plazo que se
ñalan, ni de que para impedirlo 
pueda éstable^erse un conflicto 
deccompeieneia respecto da una 
cuestión definitivamente resuelta 
en la vía gubernativa y pendien
te sólo de la revision en la con
tencioso administrativa, ni de al
terar los términos en que la con
cesión le fué otorgada, sino ín- 
damnizándole los daños y perjui
cios consiguientes, y á este efecto 
pide que seieconceda unaamplia- 
ciou de seis años ai plazo de su 
contrato, ó, en otro caso, añade, 
que sin más demora se desesti
men las pretensiones de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Ma
drid á Ziragoza y á Alicante, se
gún tiene solicitado. '

Que pedido inform 3 al Cjnsejo 
de Estado en pleno, este alto 
Cuerpo lo emitió en 10 da Abril 
último en el mismo sentido que 
el anterior de la Comisión per
manente, es dejír, que con sus
pension de actuaciones debían 
ser remitidos los antecedentes 
del asunto á esta Presidencia, 
dando por planteado con la con- 
test-icion del Ministerio de Fo
mento ei conflicto da atribu
ciones entra ambos Departamen
tos ministeriales, y añadía que 
se debía declarar qu3 mientras 
esta cuestion'de competencia iio 
se resuelva no podían ser trami
tadas las reclamaciones del con
cesionario de la reí urbana de te
léfonos de Sevilla.

Que conformándose con el pre
citado dictamen, el Ministro de la 
Gobernación remitió el expe
diente á esta Presidencia y lo 
mismo hizo el Ministro de. Fo
mento con todos los antecedentes 
que respecto al asunto en cues
tión existían en su Departamento, 
resultando de lo expuesto plan- 
tesado el presente conflicto:, -

Visto al art. 60 Je la Ley de 
23 de Noviembre de 1877, que 
dice: .

«Corresponde al Ministro de 
Fomento la resolución de todas 
cuestiones referentes á la cons- 
trucccion y explotación de los 
caminos de hierro, así como la 
policía de los mismqs y la aplica
ción de los pliegos Jecondicioues, 
inclusas las tarifas de almacenaje, 
carga, descarga y expedición»:

Visto el art. 1.“ del Reglamen
te de 8 de Septiembrede 1878, pa
ra la ejecución de la ley de Policía 
de Ferrocarriles, con arreglo al 
cual:

«La inspección y vigilancia de 
lós ferrocarriles, tanto en la parte 

facultativa como en la mercan
til, la intervención directa en los 
diversos ramos de sus explotacio
nes, su policía y buen régimen 
en todo lo que pueda afectar á la 
seguridad de las personas y al 
desarrollo de los inter0S38 mate
riales, córraspendo al Ministerio 
de Fomento»:

Visto el art. 57 del Reglamen
to de 9 de Junio da 1903 para el 
establecimiento y explotación del 
servicio telefónico, que d’ce:

«Las concesiones de líneas te- 
lefónicis particulares se harán 
por tiempo indeterminado, y el 
canoa anual que satisfarán estas 
líneas por derechos de regalía y 
de inspección será de cinco pese
tas por kilómetro ó fracción de 
kilómetro, de conductor sencillo 
cuando se instalen fuera da las zo
nas do las redes urbanas. El pago 
de este canon anual se efectuará 
por trime.stres adelantados, en 
sellos de telégrafos, en la Es- 
cion telegráfica más próxima»:

Considerando:
l .’ Que el presente conflicto 

ministerial se ha suscitado con 
motivo de haber dictado el Mi
nisterio de la Gobernación en 21 
de Agosto de 1909 una Real or- 
don en que dispuso que la Com
pañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Ziragoza y á Alicante ve' 
nía obligada á darse de alta como 
abonado en la red urbana de telé
fonos de Sevilla por 10 estaciones 
y aparatos supletorios que tiene 
establecidos dentro de la zona de 
la urbana sin la autorización 
competente ó á desmontar las in
dicadas líneas; y haber expedido 
otra Real orden el Ministerio de 
Fomjuto en 21 de Julio de 1911, 
en la que resolvía que al mismo 
le correspondía otorgár las con
cesiones de autorización para ins
talar los hilos telefónicos necesa
rios para el mejor servicio públi
co que todo ferrocarril debe pres- 
l'3ir« ■ . .

2 .” Que al Ministro de Fo
mento corresponde con arreglo 
al artículo 60 de la ley de 23 de 
Noviembre de 1877, resolver to
das las cuestiones referentes á 
la explotación de los caminos de 
hierro y á él compete por tanto 
otorgar las autorizaciones nece
sarias para establecer los medios 
de comunicación que dicha ex
plotación exija, y entre ellas las 
de las líneas telefónicas que las 
empresas pretendan instalar con 
ese objeto.

3 .“ Que por ser de la compe
tencia del Ministerio de Fomen
to, con sujeción al artículo pri

mero del Réglamento de 8 de 
Septiembre de 1878,1a inspección 
y vigilancia de los ferrocarriles, 
la iniervencioa directa en los di
versos ramos de sus explotacio
nes, su policía y buen régimen 
en tolo lo que pueda afectar á la 
seguridad de las personas, á di
cho departamento ministerial co
rresponde vigilar ó i nspeccionar 
las líneas telefónicas que para la 
explotación de las vías férreas se 
establezcan.

4 .” Que es asimismo de la 
competencia del Ministerio de Fo* 
mentó, con sujeción al mencio- 
uado artículo 60 de la ley de 23 
de Noviembre de 1877, la apliea- 
ciou de los pliegos de conli'Ciones 
con arreglo á los cuales las coa- 
cisiones de ferrocarrilos se hayan 
hecho, y en tal supuesto le co
rresponde declarar si las Compa
ñías están obligadas ó no á satis
facer alguna cantidad en concep
to de canon por derechos de ins
pección de las líneas teléfonicas 
que instalen para la ..explotación 
de los ferrocarriles.

' 5.° Que ei habarse entablado 
contra ía administraceion del Es
tado un pleito contencioso admi
nistrativo sobre revocación de la 
Rea! orden dictada por el Minis
terio de la Gobernación en 21 de 
Agosto de 1909, no es obstáculo 
para que er presente conflicto 
pueda decidirse y se decida en el 
orden administrativo, sin perjui
cio de la competencia del Tríbu- 
.nal Supremo para seguir enten
diendo eu el pleito contencioso.

Cjuformándome con lo consul
tado por la CjmÍ3Íon permanente 
del Cjnsejo de Estado, de acuerr 
do con el Consejo de MíuisVroé,

Vengo en decidir:
l .° Que sé resuelva á favor 

del Ministerio de Fomento el con
flicto planteado con motivo de i 
establecimiento de teléfonos por 
la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Ziragoza y á Alican
te dentro de la red de Sevilla, 
declarando que esta resolución es, 
y ha de entenderse, sin perjuicio 
de la competencia del Tribunal 
Supremo para resolver el pleito 
contencioso administrativo con
tra la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 21 de Agos- 
de 1909.

2 .“ Que es de la exclusiva 
competencia del Ministerio de 
Fomento la facultad de ^conceder 
á las Compañías de ferrocarriles 
concesionarias de'lineas iospee- 
cíouadas por el Gobierno las au
torizaciones necesarias para ins
talar líneas teléfonicas, siempró
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que tengan únicamente por ob
jeto atender á las necesidades de 
¡a explotación de los ferrocarriles 
ycualqniera que sea la aplicación 
que haya de dárseles dentro de 
las exigencias exclusivas de esto 
servicio, quedando dichas líneas 
telefónicas cuya instilación se 
comunicará previameute por el 
Ministerio de Fomento al de la 
Gobernación,'en las mismas con
diciones que las líneas telegráfi
cas de los ferrocarriles.

3? Que esta resolución es, 
sin perjuicio de las facultades que 
actualmente están conferidas al 
Ministerio de la Gobernación, pa
ra entender en lo que se refiere 
á la concesión de líneas telefó- 
uicas urbanas ó interurbanas, de 
servicio público ó privado, en las 
que no tendrá el Ministerio de 
Fomento otra intervención que 
la que le corresponda con arreglo 
al artículo 2.° da la ley de 23 de 
Marzo de .l9<)0.

Dado en San Ildefonso á siete 
de Junio do mil novecientos tre 
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Íigueroa,

(Gaceta dei 12 de Junio de 1913.) 
---------------------- ^,

ÜlSBTEriiO DE GRACIA T JESTlCli

EXPOSICION.

SEÑOR: Sabida es la importan
cia que la institución notarial 
tiene en la vida social y jurídica 
de las naciones, y notorio es tam
bién el grado de adelanto que 
acertó á darle en nuestro país la 
ley de 28 de Mayo de 1862, por 
la que actualmente se rige.

Pero no en vano han transcu
rrido más de cincuenta años des
de la publicación de la misma, 
durante los cuáles'se han produ
cido hondas transformaciones en 
los diversos órdenes jurídicos, las 
cuales han exigido la derogación 
de unos Códigos, la publicación 
de otros, reformas de la Organi
zación judicial, originando asi- 
luismonuevasnecesidades y prác
ticas legales, que forzosamente 
ban debido influir en la manera 
de ser y de funcionar de la ex
presada institución.

Por esta circunstancia se im
pone la reforma de dicha ley en 
el sentido de adaptar la organiza
ción del Notariado á lo que re
quieren las actuales convenien
cias del servicio público, así co- 
*úo á la necesidad de atender, en 
'0 que sea justo y razonable, á las 
Aspiraciones de la clase notarial, 
para lo cual hay ya reunidos uu-

merosos antecedentes y obtenido 
diversos informes, merced espe
cialmente á la laudable y feliz 
iniciativa del inmediato predece
sor del Ministro que suscribe, ha
ciendo éste suyo el proyecto de 
aquél, do formular y presentar á 
la deliberación de las Cortes coa 
la brevedad que Sea posible, el 
correspondiente proyecto de ley 
reformando la del Notariado vi
gente.

Existen, sin embargo, ciertos 
extremos ó puntos de dicha or
ganización, regulados por dife
rentes disposiciones reglamenta
rias, que por haber sido objeto de 
encontradas opiniones y haber 
transcendido más particularmen
te al público, exigen una pronta 
y especial resolución, siendo uno 
do estos el relativo ai lugar y for 
ma en que han de celebrarse las 
oposiciones para ei ingreso direc
te en el Notariado que á tantas 
y tan diversas disensiones ha da
do lugar.

El artículo 9.° del Real decre
to de 28 do Junio de 1911, dis
puso que dichas oposiciones se 
celebrasen en Madrid, fundándo- 
se principalmente eu la mayor 
garantía de imparcialidad, en ser 
esta la práctica generalmente ob
servada en las demás carreras del 
Estado, y en que de este modo se 
disminuían las molestias y gastos 
que el cambio temporal de resi
dencia de los opositores, que im
posibilitan ó retraen á 00 pocos 
de asistir á estos honrosos certá
menes, razones verdaderamente 
estimables y que explican per
fectamente el motivo de aquella 
innovación; más como quiera 
que ésta no ha sido apreciada por 
todos de igual modo, y que, por 
el contrario, ha producido varias 
impugnaciones por parte de la 
opinion pública de algunas re
giones, que la han estimado opues
ta á la tradición jurídica de las 
mismas y á la especial naturale
za de la institución notarial, y 
como el criterio adverso à dicha 
centralización ha sido además ro 
busíecido por los informes eleva
dos á este Centro por las Juntas 
directivas de los distintos Cole
gios notariales, en todos los cua
les se propone que las oposicio
nes se verifiquen en las capitales 
de los mismos, parece oportuno 
y prudente volver á este sistema, 
sí bien completándoio y regu
lándolo, de modequepuedan tam
bien llenarse algunos de los fines 
a que obedeció el acuerdo de cen
tralización de dichas oposiciones.

Con ella es indudable que se 

hacía más efectiva la legítima in
tervención que al Estado incum
be en la selección de los que pre
tendan ingresar en servicios de 
carácter público, ofreciendo asi
mismo la ventaja de unificar los 
ejercicios de oposición, así como 
la de garantizar mayor iodepen- 
denoit del Tribunal censor, más 
expuesta cuando éste ha de fun
cionar en reducidos centros de 
población, como son varias de las 
ciudades donde radican algunas 
capitalidades de Colegios nota
riales, circunstancias todas ellas 
de que no es posible prescindir 
y á las que hay que atender de
bidamente, aun volviendo al sis
tema de que las oposiciones se ce
lebren en dichas capitales, y á 
estos efectos responden las dispo
siciones del presente Decreto, por 
virtud de las cuales deberán pre
sidir los Tribunales censores los 
superiores jerárquicos del Cuer
po Notarial ó la más alta autori
dad judicial del territorio donde 
aquéllas han de efectuarse, y con 
igual designio, á la véz que se 
concede en la constitución de los 
mismos una mayor representa
ción que la que antes tenía á la 
clase notarial de los respectivos 
Colegios, se establece que la for
mación de aquéllos se complete' 
con representantes de la Magis
tratura, del Profesorado y del 
Cuerpo técnico de la Dirección 
general de los Registros y del 
Notariado, con lo cual entiende 
el que expone que se obtienen las' 
necesarias garantías de indepen
dencia ó ilustración de dichos 
Tribunales, y más especialmente 
el de dustraerlos á las posibles in
fluencias locales, atendidas las 
diversas procedencias de los indi
viduos que han de coostituirlos.

En el Reglamento que habrá 
de publicarse para la práctica de 
lasoposiciones se completarán es
tos propósitos, así como el de que 
los opositores demuestren perfec
to conocimiento de las legisiacio 
oes forales vigentes, dándose las 
convenientes reglas para la re
dacción del programa, ciase de 
ejercicios y método de califica
ción, con el fin todo ello de ar
monizar la descentralización que 
ahora nuevamente se adopta con 
los justos y naturales deseos que 
inspiraron el acuerdo de centra
lizar en esta Corte las referidas 
oposiciones.

Por estas consideraciones el’ 
Ministro que suscribe, tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto Proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1913.— 
SEÑOR: A L.R.P.deV.M ,Conde 
de Romanones.

BEAL DEOBETO.'

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.° Las oposiciones 

para la provision de las Notarías 
de primera y segunda clase en 
la actualidad vacantes ó que va
caren eu lo sucesivo, correspon
dientes ai turno de oposición di
recta y libre, se verificarán en la 
capital de las Audiencias Territo
riales, p^ra las demarcadas den
tro del respectivo Colegio nota
rial.

Las Notarías de tercera clase 
que con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 2.® del artículo 1.® del 
Real decreto de 28 de Junio de 
1911, habían de ser provistas en 
individuos del Cuerpode Aspiran
tes al Notariado, se proveerán' 
tambien en la forma dispuesta en 
el párrafo anterior, una vez coloca
dos los individuos que aún no lo 
han sido del actual Cuerpo do 
Aspirantes.

Art. 2.® Compondrán el Tr - 
bunal censor de dichas oposicio
nes: un Presidente, que lo será 
el Director general ó Subdirector 
de los Registros y del Notariado, 
ó el Presidente de la Audiencia 
Territorial; un Magistrado de la 
misma Audiencia; un Catedráti
co de la Facultad de Derecho de 
la Universidad, si la hubiera en 
la población dondo han detener 
lugar las oposiciones, si no huhie- 
reUniversidad, sustituirá al Cate
drático otro Magistrado de dicha 
Audiencia; el Decano dol Cole
gio notarial; un Oficial de la Di
rección General de dos Registros 
y del Notariado, y dos Notarios 
del Colegio, uno do los cuales 
desempeñará las funciones de Se
cretario.

.El nombramiento de este Tri
bunal se hará por Real orden, de
biendo publicarse al tiempo de 
hacerse la convocatoria de las 
oposiciones.

Art. 3.® Cuando lo requieran 
las necesidades del servicio, la 
Dirección General de los Regis
tros y del Notariado convocará 
las oposiciones á Notarías deter
minadas y libres, ^publicando el 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
y remitióndolo á las Audiencias 
Territoriales á que afecte, para 
que se reproduzca en el Boletín 
Oficial de la provincia en que 
han de celebrarse las oposiciones.

Art, 4.® Las oposiciones se
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e foot tiara a en la firma y modo 
que figite el Htglainento que 
oportuuameate será publicado, y 
el prograuia será el inisuio para 
las oposiciones que se verifiquen 
ei laí d’Stiútai Audiencias Te- 
rritoriales. '

Diiiei Pda;ii á cuatro de 
Junio de mil novecientos trece. 
— kLPJNiJ.’—Íl Ministro d’e 
Gracia y Justicia, Alvaro Pi^ue- 
roa,

. {Qaata del 14 le Junio de 1913.)

ÍINISTERIO DE LA GOBBRNACIOS

REAL ORDEN.

Ampliado por Real Decreto do 
29 de Abril ultimo el fondo de 
previsión con que las oficinas de 
Correos han de hacer frente al 
movimiento de giros postales y 
terminado con éxito el periodo 
de iniciación y ensayo dé dicho 
servicio, ha llegado el momento 
prevista en la Real orden de 5 de 
Junio de 1911 de elevar hasta 500 
pesetas la cuantía máxima de ca
da operación de giro, secundan
do los propósitos á que obedece el 
plan del presupuesto de Correos 
para el ejercicio corriente y en 
consécuencia,

8. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo establecido en la 
base 9? de la ley de 14 de Junio 
de 1909 y en el artículo 1? del 
Reglamento de' 31 de Mayo de 
1911, ha tenido á bien disponer 
que á partir del día 1.® da Julio 
próximo se admitan ÿ paguen 
giros postales por valor desde una 
hasta 500 pesetas por las oficinas 
autorizadas pjra este servicio.

De.Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Diosguar- 
de á V. I. muchos afios. Madrid 
31 de Mayo de 1913.—A/6a.— 
Serlor Director general de Co
rreos y Telégrafos.

MSKTËllIO DE ISST8IJCGI0N PUBLICA 
y Bellas Artes.

- REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción que el Director de la Escue
la Superior de Comercio de Va
lladolid dirige á este Centro en 
quince del corriente, exponiendo 
las diferencias de criterio surgi
das en.aquel Claustro respecto de 
11 interpretación que debe darse 
al artículo 45 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 cuan
do, como ahora, se trata de exá

menes de reválida de alumnos 
que han seguido el Plan de estu
dios establecido por el Real de
creto de 22 do Agosto de 1903, 
para que la Superioridad resuel
va en definitiva si en estos ac
tos han de tener ó no han de 
tener intervención los Vocales 
de la Junta de Patronato:

Resultando que el artículotj48 
del Real decreto vigente consig
na que éste no ha da tenar efec
to retroactivo, aplicándosa dasde 
el prasente curso solamente á los 
alumnos de nuevo ingreso:

Resultando que el art. 45 de 
la misma disposición aplaza para 
la publicación del Reglamento 
fijar la forma en que huí de ejer
cer sus funciones los Vocales dal 
Patronato, y.aaade que desde 
luego pueden intervenir en tres 
casos, el primero de ¡os cuales 
son los exámenes de reválida:

Resultando que esta contradic
ción ha engendrado entre los Ca
tedráticos da la Escuela de Co
mercio de VaUalolid las diver
gencias recogidas en su consulta 
por el Director de aquel Estable
cimiento:

Considerando que al autorizar 
á los Vocales patronos para inter
venir en los exámenes de revá
lida sin fijar la forma de esta in
tervención, aun estaban lejos de 
la reválida los alumnos del Plan 
nuevo, y antes que á ella lleguen 
se habrá publicado el Reglamen
to, cuyas normas ^han do resol
ver estas dulas:

Considerando, sin embargo, de 
lo inmediatamente expuesto, que 
si se tuvo en cuenta que aún es
taban lejos de la reválida los 
alumnos del plan nuevo, parece 
verosímil que la frase desde lue
go está dedicada á los alumnos 
del plan antiguo:

Considerando que el artículo 
48 expresa un concepto general, 
mientras que el 45 se refiere à 
hechos particulares y concretos, 
cuya, interpretación es más es
tricta; y

Considerando, por último, los 
beneficiosos resultados que es lí
cito esperar de la intervención 
uo los individuos de la Junta do 
Patronato en los actos de la en
señanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer, en estrecha ob
servancia del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, que so 
autorice, desde luego á los indi
viduos do las Juntas de Patrona
to para intervenir en los exáme
nes y reválidas verificados por 
bs alumnos del plan antiguo, 

encomendando la forma de esta 
intervención, todavía no reglada, 
á la disorocioa del Director de la 
Escuela que presidirá los Tribu
nales intervenidos.

Di ReU orlen lo .ligo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guirle á V. [. m i- 
chis años, Midrid 29 de átiyo 
de 1913.—Lopes Muñoz.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

( iaceta del 13 de Junio de 1913.)

Junta promcia! de lustrucciou públicade Valladolid.

CIRCULAR.
Siguiendo la costumbre esta

blecida, atendiendo á razones de 
higiene, los señores Maestros de 
las Escuelas Nacionales de la pro
vincia suspenderán, á partir del 
día 20, la clase de la tarde, te
niendo una sesión diaria de ocho 
á doce de la mañana, con dos re
creos intermedios de quince mi
nutos cada uno.

Los señores Alcaldes cuidarán 
de dar á los Maestros conocimien
to de esta Circular.

Valladolü 16 de Junio de 1913. 
—El Gobernidor Presidente, Ma- 
nuel Ruix,

Nou. 1.837.

MONTES DEGTIUD^PÚBLICA.

Séptima Inspaccion sanaral. 
..  ^ ■ 1 I■I■IM——»

Distrito de Valladolid.

El día 15 de Julio próximo y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Nava del 
Rey ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo dé montés, la subasta 
primera, sencilla, para el aprove
chamiento de 34 cárceles de leña 
gruesa ó sea 68 metros cúbicos 
que se hallan retenidas en el 
monte titulado «Común y Esco
bares», perteneciente al pueble- 
de Nava del Rey, bajo el tipo de 
ciento ochenta y dos pesetas y 
veinte céntimos, y si no tuviese 
efecto tal subasta per falta de 
licitadores, tendrá lugar la se
gunda el día 26 del propio mes, á 
igual hora y bajo las mismas con
diciones que la primera, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Junio de 1913. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

NÚM. 1.836. 

físorerá úejteWHeJyrewiHs lallatoliJ.
Segundo trimestre de 1913.

Unica zona de Nava del Rey.
CONTRIBUCIONES

. Por esta Tesorería con Qsta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende lá preceiiente 
relación en los plazos de oo« 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Ídstruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del .5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
do tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Puhlíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haeión- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 14 deJunjo de 1913. 
—P. El Tesorero de Hacienda, 
i^danuel Preire.

IMBIISTI^W
NÚM. 1.834.

Carpio.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los apéndices al 
amillaramienlo de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan oxaminarles y 
formular las oportunas reclama
ciones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no saráü atendi
das las que se presenten.

Carpio 14 de Junio de 1913.— 
El Alcalde, Sotero Rodr¡gue;¿.

Igualmente y por el mismo tói- 
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Berrueces 
Castromonte 
Ciguñuela

Imprenta del Hospicio provincial,
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